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RESUMEN  

El derecho de alimentos de los niños, niñas y adolescentes se encuentra 

reconocido en la Constitución y los Tratados Internacionales suscritos por el Ecuador. 

El cumplimiento oportuno del pago de pensiones alimenticias es de vital importancia 

para el desarrollo integral de los menores de edad. Sin embargo, los índices de 

incumplimiento de esta obligación han demostrado un problema que ha formado parte 

de nuestra sociedad desde hace más de una década. Situación que se agudizó ante la 

emergencia sanitaria producida por el SARS-CoV-2, con su enfermedad Covid-19.  

El estado de vulnerabilidad de los alimentarios ante una crisis mundial, 

pusieron en evidencia las deficiencias de las medidas aplicables en casos de 

incumplimiento. Las medias aplicables ante el incumplimiento del pago de las 

pensiones alimenticias deben estar direccionadas a la realidad social, por lo que es 

primordial ponderar el derecho de los niños, niñas y adolescentes. Los operadores de 

justicia deben ser más severos al momento de imponer estas medidas y operar de 

oficio, ya que recurrir por una segunda ocasión ante el juez para pedir el pago de las 

pensiones alimenticias está generando una inversión de recursos con los que el 

representante del alimentario no cuenta. 

 

PALABRAS CLAVES 

Derecho de Alimentos, pensiones alimenticias, menores de edad, 

inhabilidades, medidas, covid-19. 
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ABSTRACT 

The right of children and adolescents to child support is recognized in the 

Constitution and international treaties signed by Ecuador. The timely payment of child 

support is significant importance for the integral development of minors. However, the 

rates of non-compliance with this obligation have demonstrated a problem that has 

been part of our society for more than a decade. This situation was exacerbated by the 

health emergency caused by SARS-CoV-2, with its Covid-19 disease.  

The state of vulnerability of foodstuffs in the face of a global crisis highlighted 

the shortcomings of the measures applicable in the event of non-compliance. The 

measures applicable in the event of non-payment of alimony should be geared to the 

social reality, so it is essential to regulate the rights of children and adolescents. Justice 

operators must be more strict when imposing these measures and operate ex officio, 

since resorting a second time before the judge request the payment of alimony is 

generating an investment of resources which the representative of the alimentary does 

not count. 
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Maintenance law, alimony,minors, inabilities, measures, covid-19. 
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INTRODUCCIÓN 

Los niños, niñas y adolescentes forman parte del grupo de atención prioritaria 

establecido en la Constitución de la República del Ecuador, al ser un derecho de 

carácter asistencial el derecho de alimentos forma parte fundamental en el desarrollo 

integral del niño, niña o adolescente. Los operadores de justicia deben velar por el fiel 

cumplimiento de sus derechos y aplicar las medidas necesarias para proteger el interés 

superior del niño. Los primeros en ser llamados para el pago de pensiones alimenticias 

son los padres del alimentario, solo ante la falta o carencia de recursos debidamente 

justificada la ley permite recurrir a los parientes como obligados subsidiarios. El 

incumplimiento de esa obligación conlleva un riesgo para el desarrollo integral del 

alimentario.  

A finales del 2019, en China se detectaron casos de una enfermedad llamada 

Covid-19 producida por el SARS-CoV-2, para marzo del 2020 el mundo se encontraba 

en medio de una pandemia mundial producto de esta enfermedad. Las consecuencias 

que traería la pandemia irían más allá del problema de salud, traería consecuencias 

sociales, económicas y jurídicas. El acceso a alimentos se volvió un desafío diario que 

tuvieron que afrontar las familias ecuatorianas.  

La recaudación de pensiones alimenticias tuvo una reducción del 7.54%, la 

crisis solo estaba comenzando y quienes más sufrieron las consecuencias fueron los 

menores de edad. Corresponde a los jueces aplicar todas las medidas necesarias para 

asegurar el óptimo cumplimento de la obligación. Sin embargo, no todas las medidas 

que establece la ley podían ser aplicadas o no fueron suficientes para detener el 

incumplimiento. Por lo que surge el problema jurídico sobre ¿Qué fundamentos 

teóricos-jurídicos deben considerar los operadores de justicia al aplicar medidas al 

deudor de alimentos de los niños, niñas y adolescentes durante la emergencia sanitaria? 

A partir de ese problema jurídico se plantea la siguiente hipótesis: Los 

presupuestos teóricos-jurídicos que deben sustentar las decisiones de los operadores 

de justicia en la aplicación de medidas a los deudores para asegurar el cumplimiento 

de la obligación de alimentos de los niños, niñas y adolescentes en el estado de 

emergencia sanitaria. 

Por lo tanto, se determina como Objetivo Principal: Establecer los fundamentos 

teóricos-jurídicos para determinar la aplicación de medidas a los deudores para el 
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cumplimiento de la obligación de alimentos de los niños, niñas y adolescentes durante 

la emergencia sanitaria.  

Para la consecución del objetivo general se determinaron como objetivos 

específicos: 1.- Analizar la naturaleza jurídica de la obligación de alimentos que 

justifica aplicar medidas para garantizar el cumplimiento de la obligación de alimentos 

por los obligados. 2.- Sistematizar los criterios teóricos-jurídicos que permitan la 

correcta aplicación de las medidas que aseguren el cumplimiento de la obligación de 

alimentos de los niños, niñas y adolescentes durante la emergencia sanitaria. Y, 3.- 

Revisar la eficacia de las medidas contempladas en la ley en el cumplimiento de la 

obligación de alimentos en la emergencia sanitaria. 

La investigación se estructura en dos capítulos. En el CAPITULO PRIMERO: 

EL DERECHO DE ALIMETOS, SUJETOS Y FORMAS DE PAGO, se examinó la 

naturaleza jurídica de la obligación, los obligados y sus características.  En el Capítulo 

SEGUNDO: MEDIDAS EFICACES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE ALIMENTOS EN PANDEMIA, se analizaron las inhabilidades y 

medidas más eficaces para la exigibilidad del pago de las pensiones alimenticias, así 

como nuevas formas de fortalecer al sistema juridicial para su recaudación. 
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CAPITULO PRIMERO 

 EL DERECHO DE ALIMENTOS, SUJETOS Y FORMAS DE PAGO 

Derecho de Alimentos a Niños, Niñas y Adolescentes 

Los derechos de los niños, niñas y adolescentes están reconocidos por la 

Constitución, las Leyes y los tratados o convenios internacionales suscritos y 

ratificados por el Ecuador; el derecho a alimentos está incorporado en el derecho a la 

vida digna (Constitución de la República del Ecuador, 2008), es uno de los más 

importantes porque permiten el desarrollo integral del titular del derecho. 

A criterio de Juan Larrea Holguín la obligación alimenticia “son las asistencias 

que se dan a una persona para su manutención y subsistencia, esto es, para la comida, 

bebida, vestido, habitación y recuperación de salud” (Badaraco, 2014, pág. 33); se 

considera que el derecho de alimentos debe ir más allá de la nutrición de los 

alimentarios, alcanzando a cubrir el estatus socioeconómico del mismo, así como la 

transmisión de cultura y otras cualidades que en su conjunto lo identifican de un 

determinado grupo humano, y optimizando de esta manera su desarrollo integral 

(Belluscio, 2006, págs. 482-490). 

La Ley establece que el derecho de alimentos “implica la garantía de 

proporcionar los recursos necesarios para la satisfacción de las necesidades básicas de 

los alimentarios” (Código de la Niñez y Adolescencia) es decir, el derecho no solo se 

limita a la parte nutritiva, sino que engloba todas las necesidades esenciales para su 

titular, tales como la salud integral, educación (Tafaro, pág. 190), cuidado, vestuario 

adecuado, vivienda, transporte, recreación, (Código de la Niñez y Adolescencia) y en 

casos de discapacidad rehabilitaciones. Los fundamentos teóricos de esta obligación 

corresponden a la naturaleza sui generis que está relacionado con el interés superior 

del alimentario, al ser un derecho de supervivencia se le atribuye cualidades diferentes 

a otras obligaciones civiles, como son ser un crédito privilegiado y preferente. 

Para Ojeda (2009), los alimentos congruos son aquellos que permiten mantener 

al alimentario una posición social, permitiendo una modesta subsistencia, haciendo 

énfasis de que “no implica en ningún caso que el alimentista lleve una vida lujosa por 

medio de los alimentos que percibe sino sólo una subsistencia modesta de acuerdo a 
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su posición social” (pág. 37). Descripción que coincide con los alimentos congruos 

que el Código Civil en el artículo 351, dispone que se deben a ciertos sujetos entre los 

que encontramos a los hijos, se delimita como aquellos “que habilitan al alimentado 

para subsistir modestamente, de un modo correspondiente a su posición social” 

(Código Civil, 2021). En este sentido los hijos menores de edad tienen derecho a 

alimentos congruos indistintamente de quien sea el obligado a proporcionarlos. 

 

Sujetos del Derecho de Alimentos a Niños, Niñas y Adolescentes 

El Código de la Niñez y Adolescencia  atribuye la titularidad del derecho de 

alimentos a varios sujetos; bajo el estatuto de minoridad, entre los que se encuentran: 

1) las niñas, niños y adolescentes, 2) los adultos hasta los 21 años de edad que cumplan 

las excepciones de ley; y, 3) las personas sin límite de edad que padezcan de una 

discapacidad que les impida o dificulte tener medios para subsistir independientemente 

(Código de la Niñez y Adolescencia, 2021). En los 3 casos el vínculo jurídico que une 

al alimentante y alimentario es la filiación o el parentesco  (Loring García, 2001).   

La filiación es la relación jurídica entre dos personas siendo una padre o madre 

de otra, misma que puede surgir de forma natural o por adopción. La filiación natural 

o biológica, según Prayones “es la relación natural de descendencia entre varias 

personas, de las cuales unas engendran y otras son engendradas” (Lorenzo de 

Ferrando, 1984, pág. 9) creando el vínculo biológico -jurídico que produce derechos y 

obligaciones dando paso a lo que conocemos como familia. Mientras que la filiación 

adoptiva es aquella que surgió para darle el igual tratamiento legal a los hijos que no 

comparten el vínculo sanguíneo, pero son reconocidos como hijos. Al proceder con la 

adopción se demuestra que existe la voluntad de incluir a un individuo dentro de la 

familia y por lo tanto que adquiera los mismos derechos y obligaciones que los otros 

miembros, considerado como un vínculo psicológico-social que es tan real como el 

biológico (Ferrer, 1984, pág. 126). 

El parentesco es el vínculo jurídico que surge por la relación de los individuos 

que descienden del mismo tronco común, puede ser por consanguinidad, por afinidad 

o por acto jurídico, en el primero es el “vínculo de sangre que una a las personas” 

(Cadoche de Azvalinsky S. N.) mientras que el segundo es “relativo a la familia y sus 
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parientes” (Cadoche de Azvalinsky S. N.) en ambos casos abre las puertas a 

responsabilidades de protección y cuidado familiar que el titular del derecho de 

alimentos puede exigir a sus parientes. Y el vínculo por acto jurídico surge por la 

adopción, manteniendo el mismos estatus o calidad de pariente que con respecto de 

los consanguíneos (Cadoche de Azvalinsky S. N., 1984) .  

Ambas definiciones son importantes para entender las relaciones y efectos 

jurídicos que el legislador consideró al momento de nombrar a los sujetos del derecho 

de alimentos. Para el cumplimiento de esta prestación, los sujetos pasivos que la ley 

señala se clasifican en obligados principales y subsidiarios. Los primeros denominados 

obligados principales son padre y madre del titular del derecho, quienes tienen la 

responsabilidad compartida de cumplir y garantizar el derecho de su hijo o hija aun en 

casos de limitación, suspensión o privación de la patria potestad (Código de la Niñez 

y Adolescencia) sin distinción de la modalidad filial. Solo ante la imposibilidad de 

cumplimiento de los titulares de la obligación pasa al siguiente orden, siempre en 

búsqueda del grado de ascendencia más próximo (Pérez Contreras, pág. 36). 

Los obligados subsidiarios en orden de prelación son: los abuelos, los 

hermanos que no sean titulares del derecho de alimentos y por ultimo los tíos (Código 

de la Niñez y Adolescencia). En cada orden de los parientes, deben concurrir todos los 

que ostentan ese parentesco con el alimentario, pueden existir varios candidatos. Sin 

embargo, la Ley permite que concurran simultáneamente con los obligados principales 

u otros obligados subsidiarios en el siguiente orden establecido, lo indicado conforme 

a la capacidad económica con el fin de que entre todos se pueda cumplir la totalidad 

de la prestación de alimentos. Así, al fijar el aporte de cada obligado subsidiario deberá 

considerarse sus propias cargas familiares.  

La ley coincide con la doctrina al establecer un orden de exigibilidad para el 

cumplimiento de esta prestación, sería injusto seleccionar a que familiar se quiere 

obligar el pago de esta prestación (Borda, 1993). A criterio de la autora, el orden en el 

que son llamados los obligados subsidiarios corresponde al vínculo de parentesco más 

cercano con el alimentario, sin embargo, esto no refleja el lazo socio-afectivo con el 

alimentario. 
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La Ley ha distinguido a otros obligados, que no son parientes del alimentario, 

pero si son responsables del pago de las pensiones alimenticias, a quienes la doctrina 

los denomina Obligados Solidarios. Se caracterizan por el vínculo económico existente 

entre los obligados principales o subsidiarios y una entidad pública o privada, donde 

los segundos a su vez son deudores de los primeros por concepto de “remuneración, 

honorarios, pensiones u otros ingresos” (Código de la Niñez y Adolescencia, 2021).  

La figura del pagador es ejecutada por el obligado solidario, y realza la 

importancia de la intercomunicación entre instituciones públicas o privadas, este sujeto 

será responsable de brindar información actualizada y veraz, al juez, sobre los ingresos 

del deudor de alimentos cuando este lo requiera. También tienen la responsabilidad de 

realizar el pago o la retención de los valores para cubrir la obligación en un término de 

hasta 48 horas contados a partir de la notificación emitida por el juez (Código de la 

Niñez y Adolescencia). Las sanciones que se aplican al pagador en caso de 

incumplimiento de la decisión judicial serán del doble de lo adeudado por el 

alimentante incluidos los intereses de mora y en caso de reincidencia podrá ser hasta 

el triple de la pensión alimenticia adeudada.  

 

Forma de pago de la prestación de alimentos  

Los titulares de la obligación de alimentos son el padre y la madre, los 

obligados subsidiarios son llamados cuando no pueden cumplir los obligados 

principales, la finalidad de la obligación es satisfacer todas las necesidades del titular 

del derecho para alcanzar su desarrollo integral. El fundamento jurídico que tiene esta 

obligación es que su carácter civil permite la exigibilidad de la obligación por medio 

de las normas que forman parte de nuestra legislación. Esta obligación  consiste en dar 

todos los bienes y servicios necesarios al alimentario sujeto al estatuto de minoridad, 

en la extensión del contenido del derecho, para que pueda vivir de “…un modo 

correspondiente a su posición social” (Código Civil) debiendo dar alimentos congruos 

conforme analizamos. En consecuencia, es fundamental analizar el tipo de obligación 

de dar y la forma en que la Ley prevé su cumplimiento.  
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Obligación Pecuniaria  

Para el óptimo cumplimiento del derecho de alimentos el obligado tiene una 

relación jurídica que debe cumplirse con una prestación de dar (Alterini, Ameal, & 

López Cabana, 1996). Al ser una obligación de carácter civil pecuniaria el pago debe 

estar representado en la suma de dinero, que se estime conveniente para la subsistencia 

y mantener el nivel socioeconómico del titular del derecho.  

Para Diez-Picazo y Gullon (1992), las obligaciones pecuniarias consisten en 

“la entrega de una suma de dinero” (pág. 146), el dinero al ser un medio de pago para 

estimar el valor de una obligación es la forma más utilizada para el cobro de pensiones 

alimenticias. La ley asegura la entrega y aceptación por las partes sin objeciones, el 

mismo autor reconoce que “el dinero sirve para el pago o cumplimiento de las 

obligaciones, precisándose también su concreción en realidades materiales” (pág. 

196). 

 

Obligación no pecuniaria 

La entrega de dinero por el alimentante, no es la única forma de pago, es el 

medio más utilizado y  sirve de referencia para establecer la base de la prestación. 

Otras formas de efectuar el pago están reguladas en el Código de la Niñez y 

Adolescencia, permite establecer un derecho a favor del alimentario sobre bienes del 

alimentante, como es el caso de la constitución de derechos de usufructo, recibir 

cánones de arrendamiento o similares medios que aseguren una renta o frutos 

suficientes para compensar o reemplazar lo que hubiera recibido en dinero del 

obligado, cuyo registro estaría en el Sistema Único de Pensiones Alimenticias del 

Consejo de la Judicatura (SUPA)1.  

El derecho de usufructo, es un derecho real que corresponde a una limitación 

al dominio, favoreciendo al usufructuario y otorgándole la facultad de gozar de la cosa 

que debe conservar su forma y sustancia para ser restituida a su propietario una vez 

que se extinga la obligación o se acepte otra forma de pago (Código Civil, 2021), su 

 
1 El Sistema Único de Pensiones Alimenticias del Consejo de la Judicatura es una herramienta 

informática gratuita destinada a la recaudación y pago de pensiones alimenticias.  
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característica es que goza de una temporalidad que ha sido estipulada al momento de 

su constitución, en este escenario el tiempo que se otorgue el derecho será únicamente 

aplicable mientras el titular del derecho continúe siendo acreedor del alimentante y la 

obligación exista.  

Los contratos de arrendamiento, otros medios que constituyan rentas o ingresos 

de preferencia periódicos a favor del obligado, su recaudación puede ser direccionada 

al alimentario para cubrir con el pago mensual de los alimentos, son convenientes 

porque su periodicidad permite cubrir la prestación de forma oportuna.  

El problema con este medio de pago es que no existe una absoluta certeza que 

el deudor del alimentante cumpla con el pago en el tiempo establecido, el acto o 

contrato del que surge la obligación tenga la misma vigencia que la obligación 

alimentaria. En el primer escenario significaría un inconveniente para el alimentario  

exigir al deudor del alimentante el cumplimiento por vía judicial. La ley no dispone  

que el alimentario sea legitimario activo en el proceso a seguir contra el deudor del 

alimentante, se infiere que es un tercero perjudicado, la acción siempre corresponderá 

al alimentante. Y en el evento que  el contrato se resuelva o quede sin efecto, debería 

el alimentario como afectado recurrir al juez para solicitar otra forma de pago. 

En los casos que se apliquen derechos reales como medio de pago, solo pueden 

ser aceptados siempre que los bienes no tengan gravámenes que impidan o dificulten 

la percepción de los haberes destinados para el titular del derecho. Y la constitución 

de estos derechos no significará que el menor debe convivir con el obligado a prestar 

alimentos (Código de la Niñez y Adolescencia, 2021).  

 

Obligación de Pago Anticipado 

Según el Código de la Niñez y la Adolescencia, el pago de la pensión de 

alimentos se debe realizar mediante “mensualidades anticipadas, dentro de los cinco 

primero días de cada mes” (2021) debido a su carácter asistencial el legislador acertó 

en la oportunidad del cumplimiento de esta prestación, la naturaleza sui generis 

permite que coexistan el contenido patrimonial y la finalidad personal (Molineros 

Toaza, 2016, pág. 132) aunque el bienestar del menor de edad no puede ser 
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representado en una suma de dinero, los medios para satisfacer ciertas necesidades si 

lo son. Este crédito es de supervivencia justificándose la importancia que el Código 

Civil le atribuye al considerarlos créditos de primera clase preferente y privilegiado. 

 

Obligación de Tracto Sucesivo 

La obligación de alimentos tiene como características ser prolongado y 

permanente, adicionalmente es periódica o de tracto sucesivo, esto es, que su ejecución 

se realiza en reiteradas ocasiones (Alterini, Ameal, & López Cabana, 1996, pág. 84). 

El cumplimiento mensual no da por terminada la exigibilidad de la obligación, 

únicamente cumple con la prestación del mes en curso.  

Para satisfacer las necesidades del alimentante, el juez ordena el pago por 

medio de pensiones periódicas indistintamente la forma de pago que se haya acordado; 

si la obligación es dineraria se toma como base la Tabla de Pensiones Alimenticias 

Mínimas que elabora el Ministerio encargado de los asuntos de inclusión económica y 

social, en su calidad de rector de la política pública de protección social integral, que 

se encuentra disponible y actualizada en la página web del Consejo de la Judicatura. 

(Código de la Niñez y Adolescencia, 2021).  

 

Voluntariedad y Exigibilidad del Pago 

Según Hinestrosa (1977), en este tipo de obligaciones todo gira entorno al 

débito y la responsabilidad. Considera el “débito consistente en la esperanza o creencia 

del beneficiario de la prestación, de que el obligado cumplirá exactamente el 

compromiso contraído” (pág. 53) y su “responsabilidad, termino con el que se señala 

la posibilidad que tiene el acreedor, una vez establecida la renuencia del obligado al 

pago, de exigir coercitivamente la prestación específica” (pág. 53). Una vez detectado 

el incumplimiento, los operadores de justicia deberán establecer medidas que 

garanticen el efectivo ejercicio de este derecho, que esté encaminado a mitigar el daño 

que el incumplimiento pueda producir o en su defecto que se apliquen métodos que 

desestimen esta conducta (López Vargas, 2012).  
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Primero se espera que el obligado cumpla sin necesidad de ejercer algún medio 

coercitivo, este sería el escenario perfecto porque se estaría garantizando el derecho 

de alimentos sin retrasos ni afectaciones al menos producidas por la espera. Pero si no 

hay un pago en los tiempos establecidos por el juez, el deudor no está cumpliendo de 

forma correcta, el derecho del acreedor ha sido vulnerado y por tanto “al no ejecutar 

la prestación debida, se expone a la acción de ejecución forzosa por parte del acreedor” 

(Hinestrosa, 1977, pág. 49).  

En este caso el representante del titular del derecho debe solicitar la 

intervención de los jueces para aplicar las medidas o inhabilidades correspondientes 

para exigir el pago. Situación que es desfavorable para el representante del menor de 

edad, en especial cuando no cuenta con los medios suficientes para el costo que 

representa un nuevo proceso judicial. Sin mencionar que de operar de oficio se 

beneficia con el descongestionamiento de trámites en la función judicial  (Tejada Vélez 

& Acevedo Velásquez, 2021) y el despacho de las causas sería más pronto, porque 

desde la calificación de la demanda el juez ya tuvo todos los elementos necesarios para 

determinar quiénes y de qué forma se exigiría el pago.  

La ejecución forzada de las obligaciones no solo está direccionada a disminuir 

los perjuicios que ocasiona la falta de cumplimiento de la obligación, sino que el 

cumplimiento sea oportuno conforme lo determinado por la ley y el juez (Hinestrosa, 

pág. 99). Esto se logra aplicando alternativas jurídicas para desestimar el 

incumplimiento, para la legislación ecuatoriana se aplican las inhabilidades y las 

medidas de ejecución  o apremios, como formas coercitivas para garantizar el pago de 

la prestación.  Queda a la duda de ¿Por qué si el pago se debe realizar de manera 

anticipada el incumplimiento inicia luego de dos meses de atraso? Para concluir es 

indispensable determinar cuál es la mejor vía para exigir el cumplimiento, este tema 

será estudiado en el capítulo segundo.  
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CAPITULO SEGUNDO 

MEDIDAS EFICACES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

DE ALIMENTOS EN PANDEMIA 

El incumplimiento de las obligaciones de alimentos de los niños, niñas y 

adolescentes es un fenómeno social que se ha venido presentando desde hace más de 

una década. Ante la pandemia producida por el Covid-19, los informes emitidos por 

las agencias del Sistema de Naciones Unidas identificaron que durante la primera 

quincena del mes de abril del 2020 solo el 54% de familias tuvo acceso a alimentos 

suficientes para todos los miembros del núcleo familiar (UNICEF Ecuador, 2020).  

Para marzo de 2020 la recaudación de pensiones alimenticias tuvo una 

reducción del 7,54% en comparación al mismo periodo del año 2019 (El Telégrafo, 

2020). Mientras que, en el primer periodo del 2021, la reducción del cumplimiento de 

esta obligación fue del 4,2%. (El Universo, 2021). De los 954.965 alimentarios existían 

alrededor de 755.244 deudores de pensiones alimenticias, que corresponden al 79,08% 

del universo de deudores. Este incremento se atribuyó a los retrasos de pagos de 

sueldos y salarios, despidos y toda la paralización comercial que sufrió el país por la 

pandemia. Cifras que resultan alarmantes y evidencian la problemática existente sobre 

el óptimo cumplimiento del pago de pensiones alimenticias. 

La situación es crítica para todos, en especial para los niños, niñas y 

adolescentes, quienes están siendo afectados en varios de sus derechos, en especial a 

una vida digna, la salud, educación, recreación entre otros. Según los analistas la 

recuperación económica es de largo plazo, aproximadamente una década, esto 

significa que el incumplimiento de las pensiones de alimentos no se reducirá (Making 

Development Happen, 2020). 

Los operadores de justicia, ante este incremento del incumplimiento de las 

obligaciones de alimentos deben aplicar medidas que aseguren al titular del derecho 

de alimentos el eficaz cumplimiento de la obligación. Durante la emergencia sanitaria 

en el gobierno del ex presidente Lenin Moreno Garcés2, la Asamblea Nacional 

Constituyente expidió la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, realiza un cambio a la 

 
2 Actual expresidente, asumiendo el cargo de Primer mandatario del Ecuador el empresario Guillermo 

Lasso desde el 24 de mayo de 2021 
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prelación de créditos3 por el periodo 2020-2023 (Ley Orgánica de Apoyo 

Humanitario), cambiando el orden que establece el código civil por el siguiente: 

“Art. 34.- De la prelación de créditos.- Desde el año 2020 hasta el año 

2023, los créditos privilegiados de primera clase, se pagarán en el 

siguiente orden de preferencia: 1. Los créditos de alimentos a favor de 

niñas, niños y adolescentes(…)” (Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, 

2020). 

En esta oportunidad la Asamblea Nacional consideró de forma acertada que 

este derecho de supervivencia, direccionado al desarrollo integral de los niños, niñas 

y adolescentes tiene privilegio sobre otros créditos de primera clase. Esta norma 

cumple lo dispuesto en el Art. 44 de la Constitución de Ecuador, el derecho a la vida 

de los niños, niñas y adolescentes prevalecen sobre cualquier otro derecho patrimonial 

o personal del obligado, considerando que el alimentario es un sujeto de atención 

prioritaria (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario tiene una buena intención para 

contribuir con el cumplimiento de esta obligación, pero no resulta eficaz, sin una 

reforma al Código de la Niñez y Adolescencia y el Código Civil. Cuerpos legales que 

actualmente establecen que los créditos alimentarios de niños, niñas y adolescentes 

forman parte del primer orden en el puesto número 6, por debajo de las costas 

judiciales, deudas funerarias y de la última enfermedad, deudas contra el Estado, 

derechos de trabajadores (Código Civil, 2021). Este cambio podría significar una 

transformación en el derecho de alimentos, solo si el cambio es permanente mediante 

una reforma al Código Civil, y no por un corto periodo como sugiere la mencionada 

ley.  

Entre las medidas aplicables en caso de incumplimiento que el Código de la 

Niñez y Adolescencia (2021) establece que el juez puede recurrir a las dispuestas en 

el Código Orgánico General de Procesos (COGEP), con la libertad para ordenar 

cualquier medida que se encuentren en estos dos cuerpos legales, siempre las medidas 

deben ser “idóneas, necesarias y proporcionales” (Código Orgánico General de 

 
3 El orden de prelación de créditos es la forma que la ley dispone pagar las deudas en caso de que existan 

varios acreedores. 
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Procesos). Las inhabilidades y las medidas de ejecución tienen como finalidad hacer 

cumplir la obligación determinada por el juez o evitar que el incumplimiento se siga 

prolongando (Mendez C., y otros, pág. 362).  

La Ley regula que el titular del derecho puede solicitar al juez la aplicación de 

las medidas de ejecución, si el alimentante se encuentra en mora, es decir a partir del 

segundo mes de incumplimiento (Código de la Niñez y Adolescencia). A criterio de la 

autora esta disposición contraviene el principio del interés superior del alimentario, 

toda vez que debe transcurrir este tiempo  para  que el juez ordene medidas contra el 

deudor a petición del alimentario, es decir que se active nuevamente el sistema judicial. 

La norma debería reformarse, así los jueces  aplicando el principio inquisitorio de 

oficio pueden disponer  las medidas de ejecución una vez que se verifique el 

incumplimiento en el SUPA.  

El SUPA  debe ser modificado, dejar de ser utilizado como sistema de 

recaudación y sea considerado  un sistema integral informativo; la finalidad es que  

facilite a todos los intervinientes del procesos y a las instituciones públicas y/o 

privadas identificar a los deudores a través de alertas periódicas. 

Nuestra legislación contempla que, en caso de incumplimiento, el juez puede 

aplicar inhabilidades y las medidas de ejecución. En este trabajo investigativo solo 

procederé a analizar cuáles son las medidas más eficaces a aplicar en esta pandemia y 

otras acciones que  se pueden tomar para el óptimo cumplimiento de la obligación de 

alimentos.  

 

Inhabilidades  

Las inhabilidades son impedimentos que la ley establece como medidas de 

protección, para que una persona que al no reunir ciertos requisitos, no pueda ejercer 

una acción determinada, el objetivo es desestimar incumplimiento de obligaciones 

calificando la idoneidad de las personas por su aptitud, cualidades, calidades y 

moralidad para celebrar ciertos actos (Grupo Jurídico Cotratación en linea, 2019, pág. 

19). Su aplicación se justifica porque existe un derecho más vulnerable que debe ser 

protegido. 
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El Código de la Niñez y Adolescencia (2021) establece que las inhabilidades 

solo son aplicables a los obligados principales. Y pueden ser personales o reales; las 

primeras limitan derechos personales y son el impedimento para ser candidatos en 

elecciones populares, ejercer cargos públicos y solicitar la patria potestad del titular 

del derecho; las segundas constituyen limitaciones a derechos reales, como prohibición 

de enajenar bienes o prestar garantías prendarias o hipotecarias.  

En el caso de los impedimentos a ser candidato a un cargo de elección popular 

y el ejercicio del cargo público van ligados a la estimación de cumplimiento de sus 

obligaciones legales. Los cargos públicos son relaciones laborales que tiene un 

particular con la administración pública. En este tipo de trabajos prima el interés social 

y la idoneidad del representante de una institución pública debe cumplir con requisitos 

que se basen en el nivel moral, eficiencia, responsabilidad y libertad en el ejercicio de 

todos los actos jurídicos legalmente permitidos (Ramón Jaramillo, 2015).  

El ingreso al servicio público conforme la Constitución de la República del 

Ecuador (2008) aquellos que tengan intenciones de concursar para notarios, jueces, 

servidores públicos o ascender en la carrera administrativa del sector público no deben 

ser calificados como candidatos idóneos por no cumplir con los requisitos de los 

concurso de oposición y méritos, impugnación y control social (2008).  

El Estado espera que quien ostente ocupar un cargo público sea tan diligente y 

responsable con su trabajo como con su familia. Si no puede cumplir con la obligación 

de supervivencia de sus hijos, quienes se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad, no hay evidencia que pueda cumplir con las funciones propias del 

cargo a desempeñar. A inicios del año 2021 se realizaron las elecciones de autoridades 

Presidenciales, Asambleístas y Parlamento Andino, la aplicación de estas medidas 

correspondía al Consejo Nacional Electoral (CNE) por medio de sus departamentos 

internos en conjunto con el área jurídica elaborar los informes técnicos – jurídico para 

calificar que los candidatos reunieran los requisitos legales para acceder a ser 

postulados para una de estas dignidades (Reglamento para la Inscripción de 

Candidaturas de Elección Popular, 2020).  

La eficiencia de la aplicación de esta medida va de la mano con la 

responsabilidad del funcionario encargado de calificar a los candidatos quien deba 
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responder por aquellos sujetos que fueron aceptados para postularse a elecciones 

populares o desempeñar cargos públicos. A criterio de la autora estas inhabilidades no 

significan una limitación al derecho de trabajo, solo forman parte de una lista de 

requisitos del perfil de cada candidato. Es eficaz que se impida ejercer cargos de alto 

impacto o de gran influencia política y social por la falta de responsabilidad ante el 

cumplimiento de sus obligaciones. El cambio debe ir acompañado a una reforma legal 

que delimite cuanto tiempo tiene que transcurrir entre que se subsanó el 

incumplimiento y la postulación a un cargo público. La medida no puede ser levantada 

de forma inmediata al pago, porque no soluciona el problema tan solo le da tiempo al 

alimentante para buscar su objetivo sin que se guarde relación con el deseo o la 

diligencia para cumplir con sus obligaciones.  

 

Medidas  

Las medidas son actos procesales direccionados a la ejecución forzosa de la 

obligación, que la autoridad competente impone para evitar que el incumplimiento se 

siga prolongando, al igual que las inhabilidades deben ser idóneas, necesarias y 

proporcionales” (Código Orgánico General de Procesos). El Código de la Niñez y 

Adolescencia (2021) separa el tipo de medidas que se deben aplicar a los obligados 

principales y a los obligados subsidiarios. Con excepción de la medida de la 

prohibición de salida del país y el apremio personal por ser exclusiva de los primeros. 

A los obligados principales se les aplicarán todas las medidas que establezcan en 

CNyA y el COGEP. Mientras que a los obligados subsidiarios se les podrá aplicar solo 

las medidas reales siempre que  hayan sido debidamente citados siguiendo todas las 

normas del debido proceso (Código de la Niñez y Adolescencia, 2021).   

La prohibición de salida del país es una medida de carácter personal que es 

aplicada por el juez, sin notificación previa, para que una persona no pueda desplazarse 

fuera del territorio nacional (Código de la Niñez y Adolescencia). Si bien el juez tiene 

la obligación de comunicar a la Dirección Nacional de Migración sobre esta limitación 

al derecho de movilidad, sigue siendo poco eficiente. Por esta razón,  ante el  

incumplimiento la actuación sería más eficaz si operara de oficio con una correcta 
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intercomunicación entre las instituciones públicas y todas sus plataformas 

informáticas.   

La justificación de esta medida corresponde a la finalidad que el alimentante 

permanezca en el país para cumplir su obligación de forma oportuna, por tanto, el 

levantamiento de la medida debe darse siempre que de una caución que garantice el 

cumplimiento de la obligación.   

Durante la emergencia sanitaria en el año 2020, los vuelos internacionales 

estuvieron suspendidos y paulatinamente se fueron restableciendo con mayores 

controles para evitar la propagación del virus. Aunque la aplicación de la medida de 

prohibición de salida del país hubiera sido inútil de imponer en esos momentos, las 

consecuencias económicas de pandemia podrían llevar a una nueva ola migratoria 

como la ocurrida a inicios del año 2000, luego de la crisis bancaria.  

La restricción de movilidad internacional deber ser más diligente para que los 

obligados no evadan las responsabilidades que tienen con el titular del derecho. Esto 

se lograría con una modificación al SUPA para que su configuración permita emitir 

alertas automáticas a instituciones migratorias para ayudar con el control automático 

en aeropuertos, terminales terrestres y acuáticas en pasos fronterizos e incluso las 

agencias de viajes. La propuesta no es imposible de lograr debido a que similar sistema 

lo encontramos entre la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 

(DINARDAP)  y el Sistema Informático de la Función Judicial para detectar a las 

personas adultas mayores y personas con discapacidad.  

El apremio personal, es otra de las medidas aplicables solo a los obligados 

principales, la parte afectada por el incumplimiento la debe solicitar al juez  si existe 

incumplimiento de 2 o más pensiones alimenticias (Código Orgánico General de 

Procesos), este a su vez deberá identificar los motivos de la falta de pago, sin evaluar 

si el monto es el que le permite su capacidad económica. A criterio de la autora la 

medida del apremio personal que puede tener doble efecto, positivo y negativo. El 

efecto positivo de esta medida es que desestima el incumplimiento solo cuando el 

alimentante cuenta con los recursos económicos o patrimonio para cumplir esta 

obligación. La medida funciona ante el miedo a la exposición pública como una 

persona irresponsable marca su reputación. 
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Por otro lado, el efecto negativo se produce si el incumplimiento se da por una 

falta recursos económicos suficientes no es idónea ni conveniente ni para el 

alimentante ni el alimentario. El juez debe evaluar y justificar los motivos del 

incumplimiento antes de recurrir a los obligados subsidiarios. La media impide al 

titular de la obligación generar fuentes de ingresos suficientes para cumplir con la 

obligación de manera oportuna.  

Durante los primeros meses de la pandemia producida el año pasado, en la fase 

de aislamiento, con el afán de evitar aglomeraciones e incrementar los contagios el 

sistema judicial consideró que era más oportuno aplicar medidas alternativas a las 

privaciones de libertad, demostraron que existen otros medios para asegurar el pago 

sin la necesidad de que ese deudor de alimentos a su vez se vuelva una carga para el 

Estado a través del sistema penitenciario.  

Como la finalidad de estas medidas es garantizar el cumplimiento de los 

derechos de los niñas, niñas y adolescentes, la recaudación oportuna de los pagos de 

pensiones alimenticias puede desarrollarse en este punto por dos vías, si el alimentante 

demuestra que la incapacidad de pago fue producto de falta de actividad laboral, 

recursos económicos, o enfermedades catastróficas que le impidan ejercer actividades 

laborales se recurrirá a un acuerdo o convenio de pago, y en casos más complejos 

recurrir a los obligados subsidiarios.  

Las medidas aplicables a los deudores de alimentos se ordenan solo a pedido 

de parte, dejando al niño, niña y adolescente en una situación de desventaja. Esperar 

que el  representante legal del titular del derecho active en una segunda ocasión los 

órganos de justica con la finalidad de tratar de buscar el cumplimiento de un derecho 

solo permite que el incumplimiento se siga prolongando y las necesidades básicas del 

alimentario no se pueda cubrir. 

El COGEP en el artículo 136 indica que podrá “ejecutarse cuando a la o al 

juzgador le conste que se ha incumplido la orden dentro del término en el cual debió 

realizarse lo ordenado” (Código Orgánico General de Procesos) la forma más clara 

para detectar el incumplimiento es mediante el SUPA esta herramienta detecta el 

incumplimiento del pago generando intereses por cada día de retraso (Consejo de la 

Judicatura, 2011) sin embargo, no pone en conocimiento a ninguna institución que el 
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pago no se ha realizado, es el interesado el que debe consultar la información en el 

SUPA para que se solicite al juez la aplicación de medidas,  lo óptimo seria que se 

informe otras instituciones que el incumplimiento se mantiene. 

 

Importancia de la conexión entre las Instituciones Públicas y/o Privadas para el 

Cumplimiento de la Obligación  

El Estado debería ejecutar la figura del pagador siendo aplicable de oficio, de 

esta forma se evita la búsqueda del deudor y solo se realizan los débitos a su 

remuneración mensual para cubrir la obligación. Si el deudor de alimentos tiene bienes 

suficientes dentro de su patrimonio y aun así el incumplimiento se sigue presentando, 

ya no estamos hablando de un problema de falta de pago por cuestiones económicas, 

sino por falta de voluntad de cumplir con la obligación, en cuyo caso la ley debe ser 

más severa para la aplicación de medidas.  

  Los empleadores al ser obligados solidarios pueden ser herramientas útiles 

para el juez para que se produzcan los débitos antes del pago de las remuneraciones 

mensuales, de la misma forma que se realiza el debido para el pago del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).  Si  se logra intercomunicar a las instituciones 

del sector público con el privado la gestión de cobro sería más ágil. La relación que 

podemos ver en estos casos es la misma que tiene el patrono para realizar los débitos 

cuando sus trabajadores cuando tienen créditos o préstamos con el Banco del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS). Aplicaría de igual forma mediante alertas 

que se emitan desde el SUPA, sobre las deudas existentes para que se proceda al pago 

inmediato. La responsabilidad de estos sujetos también debe implementarse, para 

establecer sanciones que no permitan ejercer sus actividades comerciales si se 

inobservó la deuda que se mantiene con el titular del derecho. 

Otra propuesta es implementar medidas que estén relacionadas al sistema 

financiero. Las calificaciones de los sujetos de créditos tendrían que estar conectada 

con el SUPA, una vez que el sujeto acuda a una institución del sistema financiero, el 

crédito solo debería ser otorgado si parte del mismo se acredita a la cuenta disponible 

para recaudar el pago de pensiones alimenticias.  
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Esto quiere decir que se podría otorgar una mala calificación si en el registro 

refleja la deuda de alimentos, y en caso de acordarse que parte del crédito esté 

direccionado al pago de la pensión alimenticia la aceptación de los prestamos podría 

ser un poco más accesible, siempre que la cuota destinada al alimentario sea depositada 

directamente por la institución del sistema financiero a la cuenta registrada en el 

SUPA. El riesgo de asume la institución financiera al otorgar créditos a personas que 

están con un incumplimiento no es una buena forma de solicitar préstamos. La 

responsabilidad del asesor que procesa el crédito debe ser proporcional al daño 

causado. 

La interconexión entre las instituciones del Estado, como el CNE y el Consejo 

de la Judicatura es de vital importancia para contar con la información actualizada de 

quienes no están calificados para las postulaciones. Lamentablemente no se cuenta con 

un listado público, sino que por medio del SUPA se puede realizar la búsqueda de 

forma personal, esto retrasa más el proceso y no permite que se presenten objeciones 

oportunas. La autora considera que ha demostrado que se puede hacer uso de los 

medios informáticos para mantener actualizada la información de las deudas de 

pensiones alimenticias, las instituciones públicas y privadas no pueden estar ajenos a 

estas situaciones. El nivel de responsabilidad solo se puede implementar con una 

reforma legal donde se establezcan las sanciones no solo a los deudores de alimentos 

sino a los funcionarios que no realizan un esfuerzo por evitar que el incumplimiento 

se siga prolongando.  

Para finalizar la autora puede expresar que la importancia del cumplimiento 

del pago de las pensiones alimenticias a niños, niñas y adolescentes es la base para su 

desarrollo integral, los operadores de justicia no deberían permitir que el representante 

del alimentario decida en que gastar recursos, si para exigir el cumplimiento de la 

obligación o atender las necesidades de su representado. La respuesta es clara sobre 

cual opción primará y el incumplimiento se mantendrá mientras que no se permita y 

se aplique de oficio todas las medidas adecuadas para la exigibilidad del pago. 
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CONCLUSIONES 

1. Que los fundamentos teóricos- jurídicos que los operadores de justicia deben 

considerar al aplicar las medidas, tienen que estar ligados al principio del interés 

superior y de interpretación más favorable; y considerar que el sistema de 

administración de justicia especializado debe garantizar el efectivo goce y ejercicio de 

los derechos del titular aún en emergencia sanitaria. Esto se evidencia con las cifras de 

incumplimiento de las obligaciones de alimentos, es decir, a pesar de las medidas 

dispuestas no se logra reducir esta cifra.  

2. A pesar de los intentos del legislador por crear medios más accesibles para el 

cobro de pensiones alimenticias, la aplicación de las medidas e inhabilidades deben 

ser regularas de forma más adecuada para no generar confusiones como la establecida  

en la Ley Orgánica  de Apoyo Humanitario, y el Código Civil y el Código de la Niñez 

y Adolescencia. Aun con la reforma de la Ley Orgánica  de Apoyo Humanitario al 

ubicar a esta obligación en el primer orden de los créditos de primera clase, no se ha 

cumplido con el objetivo que es garantizar su cumplimiento.  

3. Las medidas aplicadas por los operadores de justicia no están siendo eficaces, 

requiriendo se evalúe  el cumplimiento posterior a  su aplicación para reformar las 

medidas en caso de que no se evidencie que han sido eficaces. La inacción de los jueces 

ante el incumplimiento demuestra la falta de interés en que sus decisiones sean 

ejecutadas. 

4. La responsabilidad de las instituciones públicas para calificar a los sujetos 

que pretendan desarrollar una actividad determinada tampoco está obteniendo los 

resultados esperados, los deudores no reciben ningún tipo de llamado de atención sobre 

la prolongación del incumplimiento. La ley no establece cuales es la responsabilidad 

que tienen los funcionarios públicos por la inobservancia de las calificaciones de los 

sujetos que ostenten ocupar cargos públicos, lo que sienta la base para sugerir un 

cambio en la forma de aplicación de las medidas. 
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RECOMENDACIONES 

1. A la Asamblea Nacional Constituyente.- proponer las siguientes reformas : 

a.  El Código Civil para ajustar la prelación de créditos a lo determinado 

en la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario ubicando al derecho de 

alimentos de niños, niñas y adolescentes dentro del primer puesto de los 

créditos privilegiados de primera clase.  

b. El Titulo V, Derecho de Alimentos del Código de la Niñez y 

Adolescencia regulando el uso de medidas ante el incumplimiento y 

permitir al juez operar de oficio ante la alerta de incumplimiento.  

c. Al Código de la Niñez y Adolescencia establecer la responsabilidad que 

tienen los encargados de verificar las inhabilidades y medidas que han sido 

aplicadas a los deudores de alimentos. Actualizar la norma para que se 

permita la distribución del listado de deudores de alimentos, manteniendo 

una constante conexión con el SUPA. 

2. A los operadores de justicia.- responsables de velar por la aplicación del 

principio de oportunidad y el interés superior del alimentario, exigir el cumplimiento 

de la obligación no solo es deber del padre o madre, sino que es deber del juez ejercer 

la acción inmediata para el cobro. Si ya existió una alerta sobre la necesidad del 

representante del niño, niña o adolescente de la aplicación de la responsabilidad 

compartida (entre obligados principales) o la necesidad de ayuda para el desarrollo 

integral del menor (al recurrir a los obligados subsidiarios). La justicia ordinaria 

debería darle seguimiento respectivo al caso, y ante el incumplimiento operar de 

oficio y exigir la aplicación de las medias que mejor se ajusten a la realidad de los 

sujetos. 

3. Al Consejo de la Judicatura.- Realizar una modificación al SUPA, 

direccionada a ser una herramienta informática no solo recaudadora sino que se 

permita el monitorear, dar seguimiento  y activación de sistemas de alertas para 

detectar los deudores de alimentos. Herramienta que deberá ser utilizada por las 

instituciones públicas, instituciones del sistema financiero, migración, entre otros. 
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